
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                            MUNICIPALIDAD DE LAS VARILLAS
                                                                                                                                 ESPAÑA 51  - 

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas
Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º:  DISPÓNGASE la donación a favor del “CLUB DE ABUELOS MONSEÑOR
LORENZO MENSA” del inmueble designado como Lotes 1, 2, 3 y 4 de la Manzana Oficial
19, cuyo inmueble deberá ser afectado a la construcción y funcionamiento de la sede
social de la donataria.-

Artículo 2º:  Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.

ORDENANZA Nº 11/2002

FECHA DE SANCIÓN: 24/04/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 055/2002 DE FECHA:25/04/2002


